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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego - que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934). 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l cíe 1859). 

S U M A R I O 
Admi i i i s t r ae ión p rov inc ia l 

Diputac ión provincial de León.— 
Comis ión gestora.—Anuncio de su
basta. 

Jefatura de Obras púb l i ca s de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Audiencia Terr i tor ia l de Val ladol id . 

Anuncio. 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 

MiiaísímsiÉ promíal 
Diputación provincial de León 

COMISION GESTORA 

PRESIDENICIA 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Esta Presidencia, dando cumpl i 

miento a lo acordadopor la Comi
sión gestora, en sesión celebrada el 
9 de Febrero p róx imo pasado, acor
dó seña la r el idía 3 de A b r i l venide
ro y hora de las doce de la mañana^ 
para la ce lebrac ión de la subasta 
para las obras de cons t rucc ión del 

camino vecinal de Vil lamorat ie l de 
las Matas a la carretera de Adanero 
aGi jón,bajo el tipo de sesenta y cinco 
m i l sesenta y nueve pesetas con noven
ta y seis cént imos , que importa el pre
supuesto, cuyo acto se verificará en 
el salón de sesiones de la Corporac ión 
y será presidido por el de la Dipu
tac ión o por el Vicepresidente, en su 
caso, con asistencia del Sr. Diputado 
provincial nombrado al eíecto y No
tario que d a r á fe de acto, sirviendo 
de base para la subasta el proyecto, 
pliego de condiciones facultativas y 
económico - administrativas que se 
h a l l a r á n de manifiesto en Secretaría 
todos los días laborables, durante 
las horas de diez a trece. 

La fianza provisional que d e b e r á n 
constituir los licitadores que con
curran a esta subasta se eleva a 
tres m i l setecientas cincuenta y tres 
pesetas con cuarenta y nueve cént i 
mos, equivalentes al 5 por 100 del 
precio tipo y al 10 por 100 del precio 
tipo, la fianza definitiva. 

E l plazo para la e jecución de las 
obras es de ocho meses. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Cftja general de 
Depósitos o en la de la Deposi tar ía 
de esta Dipu tac ión la fianza provi
sional a que se hace referencia, d i r i 
giendo sus proposiciones bajo sobre 
cerrado, con arreglo al modelo que 

figura a c o n t i n u a c i ó n y extendidas en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas)y t imbre provincial de una pe
seta, debiendo presentarse aqué l las 
en la Secretar ía de la Corporac ión , 
todos los d ías laborables, de diez a 
trece, desde el siguiente a la publica
ción del presente anuncio hasta el 
anterior a la ce lebrac ión de la su
basta. 

En caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verif icará en el 
mismo acto l ic i tación por pujas a la 
llana, durante el t é r m i n o de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
c idi rá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio." 

A la subasta p o d r á n concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona, con poder para ello 
declarado bastante por un Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el a r t ícu lo 26 
del Reglamento para la con t r a t ac ión 
munic ipal sin haberse presentado re
c l amac ión alguna contra el acuerdo 
de ce lebrac ión de esta subasta y la 
a p r o b a c i ó n de los pliegos de condi
ciones que han de regirla. 

León, 7 de Marzo de 1934.—El 
Presidente accidental, J o a q u í n Ló
pez Robles. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino 

de , que habita en , con cédu-
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la personal clase número ' . . . ., 
expedida en con fecha 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. . . . . , en cuya 
represen tac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el ar t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en . . . . , n ú m e r o . . . . del día . . . . de 

así como de los pliegos de con
diciones facultativas y económico-
administrativas y d e m á s requisitos 
quejse exigen para tomar parte en la 
subasta . . . , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . ( aqu í la pro
posición por el precio t ipo o con la 
baja que se haga; advi r t i éndose 
que será desechada toda la que no 

das presenten sus reclamaciones, 
dentro del plazo de quince días, a 
contar desde la pub l icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, en 
el Ayuntamiento de Vi l lab l ino o ante 
esta Jefatura; advirtiendo que el 
proyecto se halla de manifiesto en la 
misma, en los días y horas háb i les 
de oficina. 

León, 21 de Febrero de 1924.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

los contribuyentes que hayan sufrido 
a l terac ión en su riqueza, presenten 
en la Secretaría munic ipal durante 
el plazo de quince días , las rela
ciones de alta y baja correspondien
tes, a c o m p a ñ a d a s de los documentos 
justificativos de haber satisfecho los 
derechos a la Hacienda, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Quintana del Marco, 7 de Marzo 
de 1934.—El Alcalde, Vicente Rubio. 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder en 
su d ía a la formación del amil lara-
miento de la con t r ibuc ión rúst ica . 

EXPROPIACIONES 
Recibido en la Delegación de Ha

cienda de esta provincia el l ibra
miento para el abono del expediente 
de exprop iac ión forzosa de fincas 
que han de ser ocupadas en el tér
mino municipal de Valdepiélago, es necesario que los contribuyentes 
con motivo de la cons t rucc ión del | que hayan sufrido a l te rac ión en su 
trozo 4-0 de la carretera de tercer or- | riqueza, presenten las oportunas de-
den de La Magdalena a la de Palen- | claraciones de alta y baja, reintegra-
cía a Tinamayor, he acordado de-! das con t imbre móvi l de 0,25 pesetas, 

exprese, escrita en letra, la cantidad j clarar el día 27 .de los corrientes y j en el plazo de quince días , acompa-
de pesetas y cént imos) . Igualmente • hora de las nueve da la m a ñ a n a , en ! ñ a d a s de los documentos just if icati-
se compromete a abonar a los obre-! la Casa Consistorial de dicha pobla- ; vos de haber satisfecho a la Hacien-
ros de cada oficio y categoría, de los i ción, para verificar el pago del mis- j da los derechos reales, sin cuyo re 
que hayan de ser empleados en las \ mo, que rea l izará el Pagador de 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada j Obras Púb l i cas D. R a m ó n López, 
legal y horas extraordinarias en can-; a c o m p a ñ a d o del Ayudante D. A l - | de 1934—El Alcalde, Manuel Na 
t idad que en n i n g ú n caso sea menor \ fonso Rapallo, en represen tac ión de í vedo, 
a los tipos que se abonen en las loca- \ la Admin i s t r ac ión , 
lidades donde esta obra ha de reali- ; Lo que se anuncia por medio de 
zarse y establecidos por las entidades I este BOLETÍN OFICIAL para conoci-

( quisito no serán admitidas. 
Val de San Lorenzo, 6 de Marzo 

para ello competentes. 
(Fecha y firma del proponente). 

N0. 163.-60,15 pts. 

miento de los interesados. 
León, 9 de Marzo de 1934.—El In

geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

leíatuta is Oirás 
de la provincia de 

Mii i s lrat iB provincial 
ieon 

ANUNCIO O F I C I A L 

Ayuntamiento de 
Vil lablino 

Reformado el presupuesto muni -
La Sociedad ;;Minero Siderúrgica | cipal ordinario de este Ayuntamien-

de Ponferrada, solicita au to r i zac ión • to para el a ñ o actual, conforme a lo 
para cruzar en paso inferior con un \ ordenado por el Sr. Delegado de Ha-
plano inclinado, la rampa de Luma- ! cienda de la provincia, se expone 
jo , de la carretera de Piedrafita de; nuevamente al públ ico por t é r m i n o 
Babia al Pa ja rón , suprimiendo al i de quince días , con objeto de oír re-
mismo tiempo el paso a nivel que ! clatnaciones conforme lo que dispo-
actualmente éxplota dicha Sociedad. | nen los ar t ículos 300 y siguientes del 

La citada rampa se conoce gene
ralmente por el nombre de carrete
ra de Villaseca a Lumajo, y el cruce 
se proyecta en su punto k i lomét r ico 
0/647, construyendo una losa de 
h o r m i g ó n armado de 4,76 metros de \ 
piz. E l cruce se verif icará oblicua- i 
mente a la carretera y por bajo de j 
la citada losa. 

Lo que se hace púb l i co para que i 
las personas que se crean perjudica- i 

vigente Estatuto Municipal . 
Vi l labl ino , 8 de Marzo de 1934.— 

E l Alcalde, Constantino Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder en su 
día a la fo rmac ión del apénd ice al 
amillaramiento de la con t r ibuc ión 
rús t ica y pecuaria, es necesarioSque 

Ayuntamiento de 
Santa Maria del Moríte de Cea 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el articulo 489 
del Estatuto municipal , des ignó V o 
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral deutilidadespara el a ñ o p róx imo , 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretar ía munic ipal a d ispos ic ión 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días , a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Santa MaríaMel Monte de Cea, a 5 
de Marzo W1934.—Carlos M . Sahe-
lices. 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

No hab i éndose presentado a n i n 
guno de los actos de alistamiento 
restificación y ciere del mismo como 
asi tampoco al acto de clasif icación 
y dec la rac ión de soldados el mozo 
Eugenio Méndez Franco, natural del 
pueblo del Carri l en este munic ip io 
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hijo de Manuel y Vicenta, cuyo mo
zo ha sido alistado en el actual reem
plazo, por medio del presente se le 
cita llama y emplaza para que com
parezca en la casa Consistorial de 
este Ayuntamiento antes del día 6 
del mes actual, p rev in iéndole que de 
no hacerlo en la forma ordenada, se 
le clásificará como prófugo. 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero y por m á s de diez 
años , Diego Cuadrado Carujo, her
mano del mozo Aurelio Cuadrado 
Carujo, correspondiente éste al reem
plazo de 1932, se anuncia por medio 
del presente edicto a los efectos dis
puestos en el a r t ícu lo 293 del Regla
mento de quintas, para que cuantas 
personas tengan o conozcan su ac
tual paradero con respecto al referi
do Diego, lo manifiesten a esta A l 
ca ld ía con el mayor n ú m e r o de da
tos posible, pues así lo tengo acorda
do en el expediente que al efecto se 
instruye por las misma. 

Carucedo, 1 de Marzo de 1934.— 
ManUel López. 

Ayuntamiento de 
Reyero 

Hal lándose vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento por 
defunción del que la d e s e m p e ñ a b a 
•se anuncia para su provis ión en pro
piedad, entre los individuos que per
tenezcan al cuerpo de Secretarios, en 
el plazo | de un mes con unj'haber 
anual de 2.500 pesetas. 

Reyero, a 25 de Febrero de 1934.— 
E l Alcalde, Ildefonso del Perrero. 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder a la confeción del apénd ice 
al amillaramiento, que ha .de servir 
de base al reparto de la con t r ibuc ión 
terri torial para el año de 1935, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
al teración en su riqueza, p resen ta rán 
en la Secretar ía del Ayuntamiento 
las relaciones de alta y baja cubier
tas debidamente, desde el día 5 al 20 
del actual, a las que a c o m p a ñ a r á n 
los documentos jusf iñcat ivos de 
hallarse satisfechos los derechos rea
les a la Hacienda, sin cuyos requisi-

I tos no serán admitidas, 
j Valderrey, 7 de Marzo de 1934.—El 
| Alcalde, Policarpo Martínez. 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el articulo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene-

j ra l de utilidadespara el c o r r i e n t e a ñ o 
j cuya lista se halla de manifiesto en 
¡ la Secretar ía munic ipal a disposic ión 
! de los intesesados. 

Contra estos nombramientos po
d rán presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Santovenia de la Valdoncina, 2 de 
Marzo de 1934.—El Alcalde, Felipe 
Villanueva. 

Ayuntamiento de 
Bercianos dél P á r a m o 

Este Ayuntamiento de m i presi
dencia, de conformidad a lo dispues
to en el a r t ícu lo 489 del Estatuto 
municipal , acordó designar Vocales 
natos de las Comisiones de evalua
ción del repartimiento general de 
utilidades para el p r ó x i m o a ñ o de 
1934, a los señores cuya lista se halla 
de manifiesto en la Secretar ía m u n i 
cipal, pudiendo reclamar contra d i 
chos nombramientos durante el pla
zo de siete días, 

Bercianos del P á r a m o , 5 de Marzo 
tle 1934.-El Alcalde, Alejandro Pe
rrero. 

Ayuntamiento de 
Burón 

Formado por las siete Juntas pa
rroquiales de este t é r m i n o el repar
timiento general de utilidades para 
el presente año . en la forma que 
determina el a r t ícu lo 523 del Esta
tuto municipal , queda expuesto, al 
públ ico en el domici l io de cada 
Junta, por el plazo de ocho d ías a 
los fines de oir las reclamaciones 
que se presenten, las que h a b r á n de 
ajustarse a lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del a r t í cu lo 510 del 
mencionado precepto legal. 

o 
o o . 

Por igual plazo y para los mismos 
fines se halla expuesto en la Secre
tar ía del Ayuntamiento, el Reparto 
parcial formado con los contr ibu
yentes forasteros. 

Debiendo proceder la Junta Peri
cial de este Municipio , en primero 
de Abr i l p r ó x i m o a la confección de 
los apéndices de rúst ica, pecuaria y 
urbana, se advierte a los contr ibu
yentes por el primero y ú l t imo con
cepto que hayan sufrido a l terac ión 
en su riqueza imponible, la obliga
ción en que se hal lan de dar cono
cimiento de tal a l te rac ión y de jus
tificar el pago del impuesto de dere
chos reales, sin cuyo requisito no se 
a d m i t i r á n las relaciones de alta que 
presenten. 

Las relaciones que se presenten 
después de la fecha indicada, no 
su r t i r án efecto en el apénd ice co
rrespondiente del presente año . 

Los propietarios de ganade r í a da
rán dec l a r ac ión jurada con fecha 
primero de A b r i l de la que tengan 
cumpliendo lo dispuesto en el ar
t ículo 71 del Reglameno de 30 de 
Septiembre de 1885. 

Igual obl igación alcanza a los que 
sin ser propietarios usuf ruc túen , ad
ministren o tengan ganado en apar
cería. 

Burón , 7 de Marzo de 1934.—El 
Alcalde, Baltasar Allende. 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del P á r a m o 

Hecha la rectif icación dél p a d r ó n 
de habitantes de este Municipio , co
rrespondiente al a ñ o ú l t imo de 1933, 
queda de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días háb i les , du
rante los cuales, p r o d r á ser exami
nado, i n t e rpon iéndose las reclama
ciones de inscripciones y elimina-
naciones que procedan, pasados los 
cuales no se rán admitidos. 

Roperuelos del P á r a m o , 5 de 
Marzo de 1934.—El Alcalde, Isidoro 
Pérez. , 

Adniinístraciiín de justicia 
AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 

DE V A L L A D O L I D 

Anuncio 
Don Carlos Díaz Aragüete , Abogado 

y Oficial de Sala de la Audiencia 
Terr i tor ia l de Valladol id. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Civi l de esta Audiencia en los 
autos de que se h a r á mér i to , es como 
sigue: 


